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ACUERDO No. 28 DE 05/08/2014

06/08/2014

Por medio del cual se adoptan decisiones relacionadas con proyectos de inversión financiados o cofinanciados
con recursos del Sistema General de Regalías - SGR.

OCAD Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO GENERAL:

Que el Acto Legislativo 05 de 2011, creó el Sistema General de Regalias y modificó los articulas 360 y 361 de la
Constitución Politica, Sistema cuya organización y funcionamiento fue regulado por la Ley 1530 de 2012.

CONSIDERANDOS PARTICULARES:

(1)AJUSTES

Que de conformidad con lo señalado en el articulo 19 del Decreto 1949 de 2012, los proyectos de inversión podrán
ser susceptibles de ajuste, siempre y cuando las modificaciones introducidas no cambien el objeto, ni alteren
sustancialmente las actividades y el alcance del mismo;

Que en cumplimiento de lo previsto en el articulo 8 del Acuerdo 014 del 2 de abril de 2013 de la Comisión Rectora
del Sistema General de Regalias, es competencia de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión
viabilizar, priorizar y aprobar los ajustes a los proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías;

Que en cumplímiento de lo previsto en el articulo 2 del Acuerdo 020 del 11 de Junio de 2014 de la Comisión
Rectora del Sistema General de Regalias, es competencia de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión
viabilizar, priorizar y aprobar los ajustes a los proyectos financiados con recursos del Sistema General de Regalías;

Que de conformidad con lo señalado en el articulo 15 del Acuerdo 020 de 2014, éste rige para las solicitudes de
ajustes presentadas a partir de la fecha de su publicación y deroga el Acuerdo 14 de 2013. Los ajustes
presentados ante las secretarias técnicas de los Órganos Colegiados de Administración y Decisión con anterioridad
a la fecha de publicación del Acuerdo 20 de 2014 continuarán su tramite de conformidad con lo dispuesto por el
Acuerdo 14 de 2013;

Que los siguientes proyectos fueron viabilizados, priorizados y aprobados por el Órgano Colegiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias asi:

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO ACUERDO DE FECHA EJECUTORAPROBACiÓN

2012000100114 FOMENTO AL CULTIVO DE CACAOS 001 de 2012 20-dic-12 DEPARTAMENTO
ESPECIALES EN EL OPTO DE ANTIOQUIA DE ANTIOQUIA

2012000100159 FORTALECIMIENTO REGIONAL DE LA PESCA Y 001 de 2012 20-dic-12 DEPARTAMENTO
LA ACUICULTURA EN ANTIOQUIA DE ANTIOQUIA

FORTALECIMIENTO DE LA CADENA DEPARTAMENTO
2012000100163 PRODUCTIVA DE LECHE DEL DISTRITO NORTE 001 de 2012 20-dic-12

ANTIOQUEÑO
DE ANTIOQUIA
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BPIN NOMBREDEL PROYECTO ACUERDODE FECHA EJECUTORAPROBACiÓN
FORTALECIMIENTO PROYECTO ANTIOQUIA: DEPARTAMENTO2012000100183 ORIGEN DE CAFES ESPECIALES EN EL 001 de 2012 20-dic-12
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA DE ANTIOQUIA

FORTALECIMIENTO A LOS PRODUCTORES EN DEPARTAMENTO
2013000100144 EL ENCADEMANIENTO PRODUCTIVO DE 008 de 2013 23-a90-13 DE ANTIOQUIA

FRUTA PEQUEÑA (SECRETARíA DE
AGRICUL TURAI

IMPLEMENTACION DE TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGiA E INNOVACiÓN SOCIAL EN LA UNIVERSIDAD

2013000100197 PRODUCTIVIDAD DEL SECTOR GANADERO Y 025 de 2014 30-may-14 PEDAGÓGICA y
OVINO CAPRINO DEL DEPARTAMENTO DE TECNOLÓGICA DE
BOYACÁ COLOMBIA

Que el Departamento de Antioquia en su calidad de ejecutor designado, mediante radicado: E 201400273789 de
21 de mayo de 2014, presentó a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del
Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de ajuste al proyecto
BPIN 2012000100114, consistente en cambio en las fuentes de financiación que modifica el valor total del
proyecto en $ 23.058.000 sin afectar el valor aprobado con recursos del FCTel;

Que el Departamento de Antioquia en su calidad de ejecutor designado, mediante correo electrónico del 17 de
junio de 2014, presentó a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de
Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias, solicitud de ajuste al proyecto BPIN
2012000100159 consistente en cambio en las fuentes de financiación, sin modificar los valores inicialmente
aprobados;

Que el Departamento de Antioquia en su calidad de ejecutor designado, mediante correo electrónico del 20 de
mayo de 2014, presentó a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo
de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de ajuste al proyecto BPIN
2012000100163 consistente en disminución en el valor total del proyecto en $3.520.260.656, sin afectar el valor
aprobado con recursos del FCTel;

Que el Departamento de Antioquia en su calidad de ejecutor designado, mediante radicado: E 201400273783 del
21 de mayo de 2014, presentó a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del
Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías, solicitud de ajuste al proyecto
BPIN 2012000100183, consistente en disminución en el valor total del proyecto en $777.459.885, sin afectar el
valor aprobado con recursos del FCTel;

Que el Departamento de Antioquia (Secretaría de Agricultura) en su calidad de ejecutor designado, mediante
correo electrónico del 27 de junio de 2014, presentó a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalias,
solicitud de ajuste al proyecto BPIN 2013000100144, consistente en el aumento en el valor total del proyecto en
$1.671.484, sin afectar el valor aprobado con recursos del FCTel;

Que la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en su calidad de ejecutor designado, mediante
correo electrónico del 30 de julio de 2014, presentó a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalías,
solicitud de ajuste al proyecto BPIN 2013000100197, consistente en cambio de ejecutor designado al
Departamento de Boyacá y aumento en el valor solicitado al FCTel en $1.230.411.391;
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(11) VIGENCIAS FUTURAS

Que según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1606 de 2012 le correspende al Órgano Colegiado de
Administración y Decisión que apruebe el proyecto. dar las autorizaciones de vigencias futuras para la asunción de
compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y servicios per fuera de la bienalidad respectiva por parte
de las entidades ejecutoras; que cuenten con apropiación suficiente en la respectiva bienalidad;

Que en cumplimiento de lo previsto en el articulo 43 del Decreto 1949 de 2012 corresponde al Órgano Colegiado
de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia e Innovación del Sistema General de Regalias impartir
autorización de vigencias futuras para la asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y
servicios en diversos periodos bienales;

Que los siguientes proyectos fueron viabilizados. priorizados y aprobados por el Órgano Colegiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia. Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias. asi:

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO ACUERDO DE FECHA EJECUTORAPROBACiÓN

PREVENCiÓN ESTRATEGIAS DE PREVENCION
Y CONTROL DE MALARIA EN EL AMAZONAS,

DEPARTAMENTO2013000100266 EN RESPUESTA AL RECIENTE BROTE DE LA 020 18-mar-14
ENFERMEDAD TODO EL DEPARTAMENTO, DEL AMAZONAS

AMAZONAS, AMAZONiA
DESARROLLO DE UN PLAN DE MANEJO PARA

DEPARTAMENTO2013000100233 EL CONTROL DEL CÁNCER DE CÉRVIX EN EL 025 30-may-14
DEPARTAMENTO DE AMAZONAS DEL AMAZONAS

ANÁLISIS DE LOS FACTORES CLAVE DE
COMPETITIVIDAD PARA LA CONSTRUCCiÓN

2014000100012 DE UN NUEVO MODELO DE TERRITORIO 025 30-may-14 FINDETERINTELIGENTE EN LA REGiÓN CARIBE Y
SANTANDERES - "DIAMANTE CARIBE Y

SANTANDERES.

INVESTIGACiÓN EFICIENCIA ENERGETICA y
2013000100252 ENERGiA SUSTENTABLES EN LA LOGiSTICA 025 30-may-14 DEPARTAMENTO

DE OPERACIONES PORTUARIAS CARTAGENA, DE BoLivAR
BoLivAR

FORMACION EN CIENCIA. TECNOLOGIA E

2012000100118 INNOVACION EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA 001 20-<llc-12 DEPARTAMENTO
DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE

OFICIALES DELOS MUNICIPIOS NO CUNDINAMARCA
CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO

IMPLEMENTACiÓN DEL BANCO PÚBLICO DE FONDO

2012000100186 CÉLULAS MADRE DE CORDÓN UMBILICAL Y DE 001 20-<l,c-12 FINANCIERO
UNA UNIDAD DE TERAPIA CELULAR DISTRITAL DE
HEMOCENTRO DISTRITAL,SECRETARIA DE SALUD
SALUD, BOGOTÁ

Que el Departamento del Amazonas en su calidad de ejecutor mediante correo electrónico del 23 de julio de 2014,
remitió a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia,
Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias. solicitud de autorización de vigencias futuras para la
asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales
para el proyecto BPIN 2013000100266;

Que el Departamento del Amazonas en su calidad de ejecutor mediante comunicación del 23 de julio de 2014.
remitió a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia,
Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias, solicitud de autorización de vigencias futuras para la
asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales
para el proyecto BPIN 2013000100233;
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Que FINDETER en su calidad de ejecutor mediante radicado No. 2014-249-0110448-2 del 10 de julio de 2014,
remitió a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia,
Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias, solicitud de autorización de vigencias futuras para la
asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales
para el proyecto BPIN 2014000100012;

Que el Departamento de Bolivar en su calidac de ejecutor mediante comunicación del 28 de julio de 2014, remitió
a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e
Innovación del Sistema General de Regalias, solicitud de autorización de vigencias futuras para la asunción de
compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales para el proyecto
BPIN 2013000100252;

Que el Departamento de Cundinamarca en su calidad de ejecutor mediante comunicación del 28 de julio de 2014,
remitió a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia,
Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias, solicitud de autorización de vigencias futuras para la
asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienales
para el proyecto BPIN 2012000100118;

Que el Fondo Financiero Distrital de Salud en su calidad de ejecutor mediante comunicación del 28 de julio de
2014, remitió a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia,
Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias, solicitud de autorización de vigencias futuras para la
asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y servicios en diversos periodos bienaies
para el proyecto BPIN 2012000100186;

CONSIDERANDOS FINALES:

(1) AJUSTES

Que mediante Resolución 001 de 2013 el Ministerio de Hacienda y Crédito Público fijó los criterios para la
autorización de la afectación de presupuestos de posteriores bienalidades del Sistema General de Regalias;

Que mediante Ley 1606 de 2012 se decretó el presupuesto del Sistema General de Regalias para el Bienio del 10
de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2014;

Que mediante Decreto 1399 de 2013 se realizó el cierre presupuestal de la vigencia 2012 y se adelantaron los
ajustes al Presupuesto del Sistema General de Regalias para el bienio 2013-2014;

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante comunicación 2-2013-024239 del 11 de julio de 2013,
informó a la Secretaria Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia,
Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias el monto máximo de recursos autorizados con cargo a
los cupos departamentales del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación para el bienio 2015-2016;

Que mediante Acuerdo 024 de 2014, para efectos de la liberación del 20% de las apropiaciones de que trata en
articulo 50 del Decreto 1949 de 2012, en concordancia con el articulo 16 del Decreto 1399 de 2013, se determina
que la proyección de recursos contenida en el presupuesto del Sistema General de Regalias para el bienio 2013-
2014, es compatible con el comportamiento de los recaudos a 31 de mayo de 2014;

Que mediante Ley 1606 de 2012 se decretó el presupuesto del Sistema General de Regalias para el Bienio dei 10
de enero de 2013 al31 de diciembre de 2014;

Que mediante Decreto 1399 de 2013 se realizó el cierre presupuestal de la vigencia 2012 y se adelantaron los
ajustes al Presupuesto del Sistema General de Regalias para el bienio 2013-2014;
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Que en sesión ordinaria del 05 de agosto de 2014 se sometió a consideración del Organo Colegiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de Regalias las
solicitudes de ajuste de los proyectos a que se refiere el presente Acuerdo;

(11)VIGENCIAS FUTURAS:

Que en sesión ordinaria del 05 de agosto de 2014 se sometió a consideración del Órgano Colegiado de
Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnologia e Innovación del Sistema General de
Regalías la autorízación de vígencias futuras de los proyectos a que se refiere los consíderandos
anteriores;.

Que el articulo 6 del Acuerdo 004 de 2012, expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalias,
establece que el acta aprobada por los miembros del OCAD, será el soporte para adoptar mediante acuerdos,
las decisiones de los OCAD sobre los proyectos de inversión, los cuales serán suscritos y expedidos dentro de
los dos (2) dias hábiles siguientes a la suscripción de la referida acta por el Presidente y el Secretario Técnico de
dicho órgano colegiado, debiendo ser comunicados a los ejecutores y beneficiarios de recursos.

Que la(s) decisión(es) que se adopta(n) a través del presente Acuerdo, se encuentra(n) soportada(s) en Acta No.
15 del 05 de agosto de 2014, suscrita(s) por el Presidente y Secretario Técnico del OCAD Departamento
Administrativo de la Ciencia, la Tecnologia e Innovación, Colciencias, respectivamente.

ACUERDA:

TITULO 11
APROBACiÓN DE AJUSTES DE PROYECTOS

ARTICULO 1. Aprobar los ajustes al proyecto de inversión que se detalla a continuación

UNIVERSIDAD PED~GOGICA y TECNOLOGICA D"COLOMB

UNJVEBSID~D!,EOAGOGICA flEC~OL09IC~ OECOLOMB

_________. Nombre. ~-,"9yecto __
IMPLEMENTACiÓN DE TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGíA E INNOVACiÓN SOCIAL EN LA
PRODUCTIVIDAD DEL SECTOR GANADERO y OVINO
CAPRINO OEL DEf!'RTAMENTO DE BOYACA

~_Código Bpio

2013000100197

Fuentes

Qepartal!1entos - BOvACA

Departam~mos...:...B9_X ~CA

I Departamentos - BOYACA

Dep-ªrta!!)~Qto~_-_BOY~C~
Entidad pública

designada ejecutora del
proyecto _.

Instancia pública
designada para la
contratación de
ir:1t~r:Yentoria

__ TiPO. de recurso
Fondo de ciencia, tecnologia e
innovación
FOñdo de ciencia. lecnologia e
innovación
Fondo de ciencia. tecnologia e
mnovaclon
Fondo de ciencia, tecnologia e
mnovaclon

Cro~o9rama MGA

211!.3

2014

2015

2016

Sector Fase __ _ ""y!!orTotal_

Ciencia y
T ecnolog ia . FACTIBILIDAD. S
Innovación I FASE 3 1670.222!J5L

Vigo
Presupuestar Valor

Valor SGR Aprobado _

S6.520026.990 O

S,"-504621.613 O

S 1.003081.075 O

S,"-003.081.075 O

lA

lA

VIGJENCIAPR~~~l'UEST ÁCiPROBAoÁ POB EL:OC~D

Presupuestar Varor VigoFutura
~uentes ~probadas __ +--~!jpo_de-.!.E!curso ~GR _-.p<pr9~ado Aprobada
D~partarpentos.:.BOYACA Fond~e--ºer1ci? 2013.:.2014 S

Vr Aprobado
y¡g.~t~!!JU
SO

SIeñio en el que se
recibe el bien o

servicio(2):

5
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tecnología e 6.520.026.990
innovacion
Fondo de ciencia.
lecnol09 ia e S

~epartame~os-BOYACA innovación 2013.2014 1.504.621613 SO
Fondo de ciencia,
tecnología e 1

Departamentos. BOYACA innovación 2013.2014 1003081075 lO
FOndode ciencia., tecnología e S

~D~~~~~~~~s.BOYACAinnovación 2013.2014 1003.081075 lO
Entidad pública designada

_ ej~cut9!ad~p~oy~cto DEPARTAMENTO OE BOYACA Valor $15.471.810.365
Instancia pública designada
para la contratación de
interventoria Valor lOrAcuercJ6 de requisitos con
que se aprobó Acuerdo 13 de 2012 f Acuerdo 15 de 2013

ARTICULO 2. Aprobar los ajustes al proyecto de inversión que se detalla a continuación::

Código apio, ___ t(o_mbr~ProY_~~9______ Sector Fase "~

FORTALECIMIENTO A LOS PRODUCTORES EN EL Ciencia y
Va!orT~ta-',-

ENCAOEMANIENTO PRODUCTIVO DE FRUTA Tecnolog ia • FACTIBILIDAD. 1
2013000100144 PEOUENA 1~~9'!_a~~ón FASE) 5886c65735L

Vigo
Presupuestal Valor

Fuentes TiRQ de ,:!~~rso Cronograma MGA Valor SGR Ap!'Obado_
Fondo de ciencia, tecnología

~partamentos. ANTIOQUIA e mnovaClOll 2013 S 1.432.016.695 O
Fondo de ciencia, lecnologia

~partamentos. ANTIOQUIA e innovación 2014 S 1.431.316695 O
Fondo de ciencia, tecnología

Departa~e!l-tos- ANTIOQUIA e innovación 2015 1281.666.689 O
~Entidad pública designada
_;--ejecutora--.fl~P19ye.f~~ DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

Instancia pública designada
para la contratación de

inJe~~toria DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

VIGENCiA PRESUPUESTAlAPRQBADT"oifa OC]\'D
Vigo Bienio en el que se

Presupuestal Valor Vigo Futura Vr Aprobado recibe el bien o
~uentes_P.probadas Tipo----ºere~rso SGR Ap,!9bad<L- -.l-Pif)~ada_ ~g. Futura-,i, se_~clo(2):_

Fondo de ciencia.
Departamentos - tecnolog ia e $

~TJQQUIA innovación 2013:2014 1.432.016.695 $0
Fondo de ciencia.

Departamentos - tecnolog ia e $
..,.ANTIOQUIA innovacion 201302014 1.431.3!6c695 $0

Fondo de ciencia.
Departamentos - lecnolog ia e

~NIIOOUIA_. innovación SO 2015-2016.- ~S281.666.689
Entidad publica designada

_ ~jecutora_detproyecto DEPARTAMENTO DE ANTIOOUIA Valor 15.886,657.358
Instancia pública
designada para la
contratación de
interventoria Valor $0

~A'cuerdOderequisitos con
_ que_se_ap~ob~ Acue~º-.1:Ldl!.2012llc~~rdo 15 de 2013

ARTICULO 3. Aprobar los ajustes al proyecto de inversión que se detalla a continuación::

Fuentes,,'- __ --'- __ -'-Ti~ de recurso

S
26.936995.115

FACTIBILIDAD.
FASE 3

Vigo
Presupuestar Valor

C!9_n_~r_all1a__MG_A Valor __ ~.SG~_ I ,AP!fl~_clO I

6

Nombre Pr"o--yec=to------,---.Se--c~to-r--,---Fa"se,----.-~'VaiOr Tota1-
FORTALECIMIENTO PROYECTO ANTIOQUIA: Ciencia y
ORIGEN DE CAFES ESPECIALES EN EL Tecnologia.
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUtA Innovación

Código Bpin

201200010018.3
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Fondo de ciencia. tecnología e

-º-e~artamentos. ANTIOQUIA Innovaclon 2012~S 425{).000.000 O
Fondo de ciencia. tecnología e

¿epartamentos. ANTIOQUIA innovaclon 2Q!3 S4133.000.000 O .~
Fondo de ciencia. tecnología e

-º.epartamentos - ANTlOQU~ Innovaclon , 2014 S 3900.500.000 O
FOñdo de ciencia. tecnología e T2015~eartamentos. ANTI9QUIA innovación S 3026.5{)0.000 O

Cofinanciación
Vigo

Tjpo_de~~~ramaMGA
Presupuestar Valor

Fuentes Valor SGR Ap.!o!Jado_
Fondo de compensadon T

~D_epartamenlos, ANTIOQUIA r~lonal 2012 $1300.451.060
Fondo de compensación I

~partamentos - ANTIOQUIA !egional 2013 S675RO<L1i00
Fondo de compensación

Denartamentos. ANTlOQUIA r~ional
:
2014 1675,000000

Fondo de compensadón
_~_epartam~to~~!'lTl0-2~ l-~eg¡~al 2015 S 1.931799375
D~p~m~_I_t!~...:...ANTIOaUI~_ Fondo de º-e_sal1ollo!egiqpal __ i .2012 S 1.014"911940
D_epartamentos~TIQQ.t¿J~ 1-~!?!lc!9_d~q~~_~I!or~ionaJ---L.- 201} S675000.000
Departa~efltqs-=--b!'!JIQqlll~ Fon.do_de.~esa_rr_ºlloleg ional___ 2014 S 675000 000

_Dep'arta.~~~_to~~N!!q9IlIA Fondo de de_~f!Q!lo.r~iol!(lI __ ?ºl~ S 1.95{)B49.375
Entidad publica designada

_~jecut~ra d~P!flY_~~!º_ ¡..DEE.ART AMEN!.Q..DE.~~TJ9QU lA
Instancia pública designada

Ipara la contratación de
_iryte¡yentoria DEP~RT~MENTO. DEi\NTIO_QUIA

VIGENCIA PRESUPUESTAL APROBADA POR EC OCAD
Vigo Bienio en el que se

Presupuestal Valor Vigo Futura Vr Aprobado recibe el bien o
Fuentes Aprobadas Tioo de reCUf!iO SGR Aprobado Aprob~d~_ ~ig. Futura (1J servicio(2):_

Fondo de ciencia,
Departamentos - tecnofogia e S
ANTIOQUIA innovacion 2012 4.250.0000000 S.o

Fondo de ciencia.
Departamentos - te<:nologia e 2012.2013. S

~UIA innovación 2014 4.133.000.000 SO
j:-ondo de ciencia.

Departamentos. tecnologia e S
ANTlOQUIA innovación 2013.2014 3900500000 SO

Fondo de ciencia.
Departamentos. tecnología e
ANTIOQUIA innovación SO 2015.2016 S 3.026.500000
Entidad pública designada
_ej~~utora_del proyecto_ ¡..DÉPARTAMENTQ..DEI\NUOQU~ Valor $ 26.936.995.115
Instancia pública
designada para la
contratación de
interventoria Valor la
Acuerdo de requisitos con
que se aprobó Acuerdo 09 de 2012)

ARTICULO 4. Aprobar los ajustes al proyecto de inversión que se detalla a continuación::

Nombre ~oyecto

FORTALECIMIENTO DE LA CADENA
PRODUCTIVA DE LECHE DEL DISTRITO DEL
NO~E ANTlOOUE~lO

7

Sector I Fase Valor Total
Industria y
entajas
s de las cadenas FACTIBILIDAD. S

FAS""3 10305.739344
Vigo

Presupuesta! Valor
Valor SGR Aprob_a~

000 O

-O O

O O

O O

Comercio.
Turismo - V
competitiva
productIVas

S.l152.750

l.8310oojJO

1_516"25{)"00

S 540.00000

2014

2013

2015

2012

Cronograma
MGATipo deJecurso

Fondo de ciencia.
tecill?logia e innovación
Fondo de ciencia,
tec~ologi~l!o~ación
Fondo de ciencia,
teci!0logía e inn9~ación
Fondo de ciencia
tecnología e inno~ªción

2012000100163

Código Bpio

Fuentes
Departamentos -
ANTlOQUIA
Departamentos.
ANTIOQUIA
Departamentos.
ANTlOQUIA
C1epanamentos-
ANTlOQUIA



~GR
C9nnanciació~

Vigo
Cronograma Presupuestar Valor

po de recurso MGA Valor SGR Ap!ºº-a~- -- .._-
de compensación
I 2012 1 552,5OO1lll0
de desarrollo
I 2012 1}60150.ooo

TAMENTO DE ANTlO~l[IA

nadoNoA~

Ti
Foodo
r~lona
Fondo
r~lona

DEPAR

Fuentes
Departamentos.

L- ANTIQ9UlA
Departamentos.
ANTIOOUIA

-_. Entidal publica
designada ejecutora del

proyect.o
--Inslanciapublica

designada para la
contratación de
interventoria

VIGENCiA.PRESUPÚESTAL APROBADA POR EL OCAD
Vigo Bjenio en el que se

Presupuestal Valor Vigo Futura Vr Aprobado recibe el bien o
FuentesAp!fl~ºas_ Dp:c! de recurso SGR Af!robado Aprobada Vigo Futura l1) servicio(2):

Foodo de ciencia.
tecnologia e 1

~partamentos. ANTlOaUIA [nnovación 2012 1.152.750.000 SO
Fondo de ciencia.
tecnologia e

_Q?pª-r1an:!efltos - ANTlOQUIA innovación 2012 1831.0110.000 SO
Fondo de ciencia,
tecnologia e 2012.2013-

~partamentos - ANTIOQUIA InnovaclOO 2014 1516.250.1100 SO
Fondo de ciencia.
tecnología e

Depaf1af!lentos -=-ANT!QQL! lA innovación 2013-2014 $ 540.0110.000 SO
Entidad publica designada
ej~f!!tora deJ_P~'y!!cto DEPARTAMENTO DE ANTIO_QUIA Valor 110.305.739.344
Instancia publica designada
para la contratación de
interventoria Valor lO
Acuerdo de requisitos con
qU.U~P!..opó Acuerdo 09 de 2012

ARTICULO 5. Aprobar los ajustes al proyecto de inversión que se detalla a continuación::

__-Nombre Proyecto. ___ Sector Fase
-"--'-'-.-

ECIMIENTO REGIONAL DE LA Agricultura. Control y
Valor TotaL

y LA ACUICULTURA EN prevención a la producción FACTIBILIDAD - S
UIA agropecuaria y p~squ~ra FASE 3 15.076.010)10_

Vigo
Cronograma Presupuestal Valor

de_!ecu~o MGA Valor SGR Aprgba<!º----
e ciencia,
ia e innovación 2012 1~,283 •.536,º-00 O
e ciencia.
ia_7 ¡n~ovació!!... 2013 $ 3.528.599.291 O
e clencsa.
ia e innovación 2014 $2.767.400.709 O

AMENTO DE ANTIOQUIA

AMENTO DE ANTlOQUIA

DEPART

DEPART

FORTAL
PESCA
ANTlOQ

_~JPO_
Fondo d
lecnol9g
Fondo d
~ec,!olog
Fondo d
tecno!>g

CóQi9º---Bpin

Fuentes

.20-' 211001110159

_Depa~menlos' ANTlOO.LJJA

D~partament9s. ANTIO_QUIA

Departan:!entos. ANIIO_QI}JA
Entidad publica designada
ejecutora del proyecto

Instancia publica designada
para la contratación de

interventoria

VlcfENCIAPRESUPUESTAL'ApROBAoA POR EL OCAD--- Vig.- ._. -- - -- - - - -
Bienio en el que se

Presupuestal Valor Vigo Futura Vr Aprobado recibe el bien o
e recurso SGR Ap'~baº-o_ r-l'p!:obad~ -Yig.£~tur'!.(1) ~~rvicio(2):_
e ciencia,
ia e 1
ión 2012 5283.536000 lO
e ClenCI3.
ia e S
ión 2013-2014 3.528599291 SO
e ciencia, S.
i~_!! 2013-201L- 2.?67411O}09 SO

Iipo_d
Fondo d
tecnolog
Innovac
Fondo- d
tecnolog
innovac
F'-ondod
.t~¡;;'!91gg

Departamentos. ANTIOQUIA

DepartaI"Qentos:_ANIlOQUIA.

Departan:!~~to~~NT IOQLJlA

8
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IOnovaClon I I I

Entidad publica designada
ejec~t-ºIa de! P!flY_E!~I_O_-,---cJlI'PARTAMENTO DE ANTIDO~IA Valor $J5.076.0JO.910
Inslancia pública designada
para la contratación de
inteNentoria Valor $0
Acuerdo"de requisitos con
qu~s~ap!:~ºó Acuerdo 09 de 20J 2

ARTICULO 6. Aprobar las ajustes al proyecto de inversión que se detalla a continuación::

C6di9º-ªpin Nombre f.royeeto Sector Fase ValorTotal
Agricultura. Adquisición

APOYO FOMENTO AL CULTIVODE CACAOS Y Adjudicación de PERFIL - FASE S
2012000100114 E~~ECIALES DEPARTAMENTO DE ANTIOOUIA Tierras 1 17914702,S40 _

Vigo
Cronograma Presupuestal Valor

Fuentes Ti~ de recurso MGA Valor SGR AP!pt>ado_
Fondo de ciencia, tecnología

--º-epartamentos. ANTlOº~ e innovaciOfl 2012 S 3.04S_.39~J~0 OFondo de ciencia, tecnología
-º-epª,rta.!!!entos. ANTlOQUIA e innovación 2013 SJS226921so O

FondodeciEmcia. tecnología
-ºepa.rtam~toS-ANTI9.Ql:'!L -.!!J!ll.!o~aClqn 2014 S.1.S22,692.1S0 O

Cofinanciación
Vigo

Cronograma Presupuestal Valor
Fuentes Ti~ de recurso MGA Valor SGR Aprobado_

Fondo de compensación
-º-epartamentos. ANTlOQUIA regional 2012 S 2289200000

Fondo de compensación
Dep~mentos. ANTIOQ~ ~~!Q!!al 2013 $601,SooJlOO

Fondo de compensación
~p~rta(ll~~s' ANTIOplJ!L regiOl}al. 2014 S 60LSIi<1ooo0

Fondo de desarrollo
-ºeparta~~tQ~-=.ANlI09lJ!L regional 2012 SJQ7PS2.oo0

Entidad publica designada
_ejecutora det p!...oyecto__ J~_EPARTA¥ENTO DE ~NTIOQUIA

Instancia publica designada
para la contratación de

interventoria DEPARTAMENTO DE ANTIOOUIA
- -

VIGENCiA PRESUPUEg AL APRQ~ PQ'l..EL QCAD
Bienio en el que seVlg.

Presupuestal Valor Vigo Futura VrAprobado recibe el bien o
Fuentes Ap~~ad~-ª-- TiPQ de re~!J_r.so SGR ApIobaº-o_ ~p~bad.ª-- '-yig.£~t.ura(1) t--servicio(2).:_

Fondo de ciencia
tecnologla e S

t--ºep.artamentos - ANTIOQUIA innovacion 2012 3.04S.39S.S00 $0
Fondo de ciencia.
tecnolog la e S

--º-epartamenlos, ANTIOQUIA lnnOvaClQn 2013-2014 I.S22.692.7S0 SO
Fondo de ciencia.
tecnología e S

D~partamentos-ANTIOQUIA innovací6n 2013-2014 I.S22.692.7S0 SO
Entidad publica designada
ejecutora del proyecto DEPARTAMENTO DE ANTIOOUIA Valor 517.914.702.540
Instancia pública designada
para la contratación de
interventoria Valor $0
Acuerdo de requisitos con
que se aprobó Acuerdo 09 de 2012

9
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TiTULO (11)

AUTORIZACiÓN VIGENCIAS FUTURAS

ARTICULO 8. Autorizar la asunción de compromisos en los que se prevea la provisión de bienes y servicios en
bienalidades presupuestales posteriores a aquella con cargo a las cuales son financiados para los proyectos
relacionados a continuación:

BPIN NOMBRE DEL PROYECTO ACUERDO DE FECHA EJECUTORAPROBACiÓN

PREVENCION ESTRATEGIAS DE PREVENCION
Y CONTROL DE MALARIA EN EL AMAZONAS, DEPARTAMENTO2013000100266 EN RESPUESTA AL RECIENTE BROTE DE LA 020 18-mar-14 DEL AMAZONASENFERMEDAD TODO EL DEPARTAMENTO,
AMAZONAS, AMAZONIA

DESARROLLO DE UN PLAN DE MANEJO PARA DEPARTAMENTO2013000100233 EL CONTROL DEL CÁNCER DE CÉRVIX EN EL 025 30-may-14 DEL AMAZONASDEPARTAMENTO DE AMAZONAS

ANÁLISIS DE LOS FACTORES CLAVE DE
COMPETITIVIDAD PARA LA CONSTRUCCiÓN

2014000100012 DE UN NUEVO MODELO DE TERRITORIO 025 30-may-14 FINDETERINTELIGENTE EN LA REGiÓN CARIBE Y
SANTANDERES 'DIAMANTE CARIBE Y
SANTANDERES'

INVESTIGACiÓN EFICIENCIA ENERGÉTICA Y
2013000100252 ENERGiA SUSTENTABLES EN LA LOGiSTlCA 025 30-may.14 DEPARTAMENTO

DE OPERACIONES PORTUARIAS CARTAGENA, DE BoLivAR
BOLivAR

FORMACION EN CIENCIA, TECNOLOGIA E DEPARTAMENTO
2012000100118 INNOVACION EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA 001 20-<llc-12 DEDE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS

OFICIALES DELOS MUNICIPIOS NO CUNDINAMARCA

CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO

IMPLEMENTACiÓN DEL BANCO PUBLICO DE FONDO
CÉLULAS MADRE DE CORDÓN UMBILICAL Y DE2012000100186 UNA UNIDAD DE TERAPIA CELULAR 001 20-<llc-12 FINANCIERO

HEMOCENTRO DISTRITAL,SECRETARIA DE DISTRITAL DE

SALUD. BOGOTÁ SALUD

TITULO 111
DISPOSICIONES FINALES

ARTiCULO 9. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

ARTiCULO 10: Comuniquese el contenido del presente Acuerdo a cada una de las entidades públicas
designadas ejecutoras y encargadas de adelantar la contratación de la interventoria y a los beneficiarios de los
recursos.
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ARTicULO 11. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición

licia Rios Hurtado
SECRETARIA TÉCNICA

ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACiÓN"' DECISiÓN

Fecha de la sesión del OCAD: (06/08/2014)
Fecha del Acta soporte del presente acuerdo: (06/08/2014) y No15

1. Afectación ele presupuestos de posteriores bienalidades para la asunción de compromisos en los que se prevé la provisión de bienes y servicios por
fuera de la bienaJidad respectiva y no dispongan de apropiación suficiente con cargo al presupuesto del respectivo bienio

2. Afectación de presupuestos de posteriores biena!idades para la asunción de compromisos en los que se preve la provisión de bienes y servicios por
fuera de la bienalidad respectiva y dispongan de apropiación suficiente con cargo al presupuesto del respectivo bienio.
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